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ACTA SESION ORDINARIA Nº 130 CONCEJO MUNICIPAL

CURARREHUE

En Curarrehue, a 07 días del mes de Julio de 2020, siendo las 09:14 horas, se da inicio a 

la sesión Ordinaria Nº 130 del Concejo Municipal de Curarrehue, Preside el Alcalde de la 

Comuna don Abel Painefilo Barriga, con la asistencia de los señores Concejales, Sra. 

Beatriz Carinao Quintonahuel Sr. César Carrasco Jiménez, Sra. Nayadeth Contreras 

Jaramillo, sr. Humberto Martínez Morales,  Sr Adrián Burdiles Poblete y Sr. Jorge 

Calfueque Marillanca.

Asisten además, Doña Yasna Torres Fornerod, quien actúa como Ministro de Fe y 

Secretaria de Actas.

Tabla

1. Objeciones y Aprobación Acta Ordinaria N° 129

2. Lectura y análisis de Correspondencia.

3. Sanción solicitud de anticipo subvención, para acceder a bonificación por 

Retiro Voluntario.

4. Sanción de uso de espacios públicos de la comuna de Curarrehue para instalar 

campanas recolectoras de reciclaje.

5. Sanción readecuación PMG año 2020.

6. Sanción de compra de insumos adicionales al proyecto FOINDEVE Emergencia 

Comunidad Indígena Manuel Quintonahuel.

7. Sanción para celebrar contrato de obra proyecto mejoramiento acceso a 

bandejón Bernardo O’Higgins Comuna de Curarrehue, empresa constructora 

LIBKO SPA.

8. Sanción Modificaciones presupuestarias depto. de Salud

9. Temas de Concejo.

10.Puntos Varios.  

Presidente: Da comienzo a la reunión Ordinaria Nº 130 siendo las 09:14 horas, pasara al primer punto de la 

tabla.

 

1. OBJECIONES Y APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N° 129.

Concejal Burdiles: Solicita incorporar su segundo apellido al acta. 

Pág. 5 último párrafo en la participación de funcionarios de Servicio País, se refirió a que debe 

haber una L, a ey que apoye a los pequeños forestales para que los beneficie y para que regule.

Cree que, a la ONG le conviene que haya gente pobre para crear nuevas ONG. 
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En Pág. 9 en el cuarto párrafo, debe decir que en la subida de hacia Poala Alto necesita ripio, 

tiene poca carpeta ese camino.

Cuando el hablo de la entrega de cajas de alimento, si se hubieran entregado las 563 cajas a los 

que más necesitan, podrían haber sobrado. 

Respuesta del presidente es que hubo gente que recibió por otro programa y recibieron 

nuevamente, porque había que hacer barrido completo. 

Somete a consideración del concejo Municipal el acta 129.

 

Concejal Carinao SI

Concejal Carrasco SI

Concejal Contreras SI

Concejal Martínez SI

Concejal Burdiles  SI

Concejal Calfueque SI

Presidente SI

Acta aprobada con observaciones 

2. LECTURA Y ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIA.

Secretaria Municipal: Da lectura a memorándum 547 de reprogramación de recursos 2019 y plan 

de promoción 2020, plan trienal promoción 2020 modificado, Distribución y reprogramación 

gastos 2020, actividades reprogramados modificadas año 2020.

-Ordinario N° 55596 cámara de diputados hacen consulta al concejo municipal para el proyecto 

de reforma institucional acerca del sistema de administración de fondo de , para retirar una 

parte de sus recursos. 

-Memo N° 10 de Director de Educación Municipal, enviando información de contratación de 

conductor para el departamento de educación.

-ORD N° 25 de DAEM Informando materias del FAEP, evaluación Docente y Evaluación al 

director del Complejo Monseñor. 

Concejal Carrasco: considera un falta de respeto, la respuesta entregada por el DAEM al 

Concejo, señalando que no se puede evaluar al Director del Complejo porque no tiene su equipo 

técnico de  apoyo a su trabajo y puede reclamar su evaluación , si el DAEM no tiene ganas de 

hacer un documento de respuesta al Concejo, mejor no lo haga. 

Presidente: Señala que el director quería traer su equipo de confianza y no se podía, por 

problemas de finanzas y se sugirió que armara su equipo con los funcionarios que habían y no es 

una excusa para hacer los proceso de evaluación. 

Concejal Carrasco: Señala que hay muchos profesionales que llegaron por requerimiento del 

director del Complejo y que el DAEM responda eso y este año termina. 

Concejal Burdiles: Comenta que es una falta de respeto la respuesta del DAEM, deja mucho que 

desear su respuesta la verdad. 

Concejala Contreras: se suma a lo que dicen sus colegas analizar e indagar y hacer una reunión 

de comisión y pedir profesionales para conocer más, ya que es parte de su trabajo. 
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Concejal Carrasco: analizar el proyecto que presento y ver si ha cumplido o no. 

Concejala Contreras: analizaran y entregaran por oficina de partes los requerimientos, para la 

reunión de comisión. 

Secretaria Municipal: Da lectura a carta enviada por presidenta de comunidad indígena Ruka 

Chucao Sra. Viviana Paillalef, acerca de un espacio e tierra que es de uso público, por más de 60 

años y que se encuentra entre el camino Rinconada y el río Huampoe, espacio  que a la rivera 

norte se usaba de estacionamiento cuando se hacen actividades tradicionales de su cultura , la 

única vía expedita y central al rio viene siendo ese espacio, ahora están cerrando para lotear y 

vender terreno, sin dejarles ingreso al rio, solicitan al municipio el estado legal del actual predio. 

Presidente: Indica que no es el municipio que custodia el terreno, Instruyo a UGLA que analice 

situación por tema del proyecto de Agua potable y alcances APR. 

Concejala Carinao: recuerda que el año pasado se analizó el tema a nivel país por el ingreso a las 

playas y ríos que deben dejar como uso público y no se puede cerrar

Secretaria Municipal: Da lectura a memorándum N° 22 de SECPLA y DOM donde informa 

gestiones coordinaciones respecto de situación  “Rebase alcantarillado en centro cívico 

Curarrehue“

Presidente: señala que no se puede hacer más, se generó reunión y la municipalidad tenía los 

profesionales, para apoyar en el proyecto, pero el APR quiere que el proyecto sea de ellos in 

intervención Municipal, postulado y licitado por ellos.  

Secretaria Municipal: Da lectura a carta de Don Héctor Quintonahuel, Presidente del centro de 

padres de la sala cuna AmunTrekan, que pide trabajo para 7 apoderados para construir el techo 

del pasillo de la sala cuna. 

Concejala Carinao: Comenta que, piden trabajo para mejorar el techo del pasillo de la sala cuna.

 

Secretaria Municipal: Da lectura a carta de Solicitud de Don Sergio Aliante, pide despeje de 

camino ya que hay más de un metro de nieve, están aislados los animales, Sra. Elena Aguilera, 

pide despeje de camino.  

Concejal Calfueque: pide despeje de camino hay mucha nieve, poder dar respuesta para enviar la 

máquina.

 

Presidente: Señala que terminando la reunión vera.

3. SANCIÓN SOLICITUD DE ANTICIPO SUBVENCIÓN, PARA ACCEDER A 

BONIFICACIÓN POR RETIRO VOLUNTARIO.

Presidente: somete a consideración del concejo municipal según memo N°07 del DAEM , 

aprobación Solicitud de anticipo subvención  de escolaridad por un monto de $14.800.000 aprox, 

para formar parte de la bonificación  de retiro voluntario, bonificación total es de $23.900.000, 

para la docente Sra. María Alicia del Carmen Neira Figueroa. 
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Concejal Carinao SI

Concejal Carrasco SI

Concejal Contreras SI

Concejal Martínez SI

Concejal Burdiles  SI

Concejal Calfueque SI

Presidente SI

ACUERDO Nº833

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD SOLICITUD DE ANTICIPO SUBVENCIÓN 

DE ESCOLARIDAD, PARA FORMAR PARTE DE LA BONIFICACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO, 

PARA LA DOCENTE SRA. MARÍA ALICIA DEL CARMEN NEIRA FIGUEROA.

4. SANCIÓN DE USO DE ESPACIOS PÚBLICOS DE LA COMUNA DE 

CURARREHUE PARA INSTALAR CAMPANAS RECOLECTORAS DE RECICLAJE.

Presidente: Da lectura al memorándum N° 134, donde solicita Sanción de Uso De Espacios 

Públicos de La Comuna De Curarrehue para instalar Campanas Recolectoras de Reciclaje.

Concejala Contreras: Consulta si el sr Matías Concha es de la Central de paso de Añihuarraqui  

Presidente: Responde que es por el Convenio con Cristalería Chile, parece que sí.

Concejal Burdiles: Consulta si se puede Incorporar a Reigolil.

Presidente: Señala que faltan varios puntos más, por lo que quiere solicitar más campanas y lo 

conversaran para la distribución.

 

Concejal Carrasco: Señala que sería bueno incorporar otros sectores, porque no toda la gente 

tiene vehículo para trasladar los reciclajes a las campanas recolectoras, entre más cerca es 

mejor.

 

Presidente: Comenta que, menos mal hay cámaras, porque ya estaban dejando bolsas de basura, 

llegando más campanas buscara otros lugares como es el caso de Reigolil y Catripulli. 

Concejala Contreras: Deben consideraron Catripulli, porque no hay nada.

 

Presidente: están gestionando pedir más campanas recolectoras y ahí se incluiría Catripulli.

somete a consideración del concejo municipal Uso de Espacios Públicos de La Comuna de 

Curarrehue para instalar Campanas Recolectoras de Reciclaje en algunos puntos.

Concejal Carinao SI

Concejal Carrasco SI

Concejal Contreras SI

Concejal Martínez SI

Concejal Burdiles  SI

Concejal Calfueque SI

Presidente SI
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ACUERDO Nº834

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD USO DE ESPACIOS DE BIEN DE USO 

PÚBLICOS DE LA COMUNA DE CURARREHUE PARA INSTALAR CAMPANAS RECOLECTORAS DE 

RECICLAJE EN ACCESO VILLA ANTU MAPU 1 CAMPANA, AVENIDA O’HIGGINS N° 1080 

FRENTE CESAFAM 1 CAMPANA, VICENTE PICHÚN S/N ACCESO SKATE PARK 2 CAMPANAS, EN 

EL MARCO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN Y CONTRATO DE CONCESIÓN ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD DE CURARREHUE, CRISTALERÍAS DE CHILE S.A. Y COMERCIAL MORCAS 

LTDA.

5. SANCIÓN READECUACIÓN PMG AÑO 2020.

Presidente: Da lectura al memorándum N° 131, readecuación de las metas PMG, por la 

contingencia sanitaria, debido a que habían metas que indicaban capacitación con dirigentes y 

estás no se pueden realizar. 

 

Concejala Contreras: Señala que las metas PMG son poco medibles, para que lo haga el concejo.

 

Presidente: Responde que se presentan las metas al concejo Municipal y una vez cumplidas lo 

certifica la dirección de control y luego pasan al concejo municipal para sanción. 

Concejal Burdiles: Comenta que hay falencias en publicación por Transparencia en la página Web, 

porque le comentaron que no están las actas al día publicadas.

 

Secretaria Municipal: responde que se publican en la Página de Transparencia y en la Página Web 

se suben una vez al mes, por Ley los primeros 10 días del mes se publica el mes anterior, ósea va 

desfasado un mes, según lo indica la Ley. 

Concejala Carinao: indica que ya van avanzado en las metas algunos tiene un 50% de avance. 

Concejala Conteras: Consulta que pasa si no cumplen las metas. 

Presidente: indica que la Dirección de Control certifica el cumplimiento o no de metas y hay una 

comisión de funcionarios, que está al pendiente, las capacitaciones fueron las que se cambiaron 

según las medidas sanitarias.

 

Concejala Contreras: indica que es bueno analizar en reunión de comisión las metas y los avances. 

Concejal Burdiles: falta análisis, hacer reunión de comisión 

Presidente: somete a consideración del concejo municipal Readecuación de metas PMG año 2020   

Concejal Carinao SI

Concejal Carrasco SI

Concejal Contreras SI

Concejal Martínez SI

Concejal Burdiles  SI

Concejal Calfueque SI

Presidente SI
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ACUERDO Nº835

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD READECUACION DE METAS PARA EL 

AÑO 2020 DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL.

6. SANCION DE COMPRA DE INSUMOS ADICIONALES AL PROYECTO 

FONDEVE EMERGENCIA COMUNIDAD INDIGENA MANUEL QUINTONAHUEL .

Presidente: Da lectura a carta de comunidad indígena Manuel Quintonahuel para comprar tijeras 

alcohol gel, embaces y embudos.

somete a consideración del concejo municipal compra de insumos adicionales al proyecto 

FONDEVE Emergencia Comunidad Indígena Manuel Quintonahuel.  

Concejal Carinao SI

Concejal Carrasco SI

Concejal Contreras SI

Concejal Martínez SI

Concejal Burdiles  SI

Concejal Calfueque SI

Presidente SI

ACUERDO Nº836

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD COMPRA DE INSUMOS ADICIONALES 

AL PROYECTO FONDEVE EMERGENCIA, TIJERAS, RECIPIENTES, EMBUDOS, ALCOHOL GEL.  

PARA LA COMUNIDAD INDIGENA MANUEL QUINTONAHUEL.

7. SANCIÒNPARA CELEBRAR CONTRATO DE OBRA PROYECTO 

MEJORAMIENTO ACCESO A BANDEJON BERNARDO O”HIGGINS  COMUNA DE 

CURARREHUE, EMPRESA CONSTRUCTORA  LIBKO SPA.

Presidente: Da lectura memorándum N° 140 para celebrar contrato de ejecución de Obra 

proyecto mejoramiento acceso a bandejón Bernardo O’Higgins comuna de Curarrehue, esta es 

Iniciativa SUBDERE, programa PMU y Equipamiento Comunal/emergencia. 

Concejala Contreras: consulta si este proyecto pasó por concejo, porque el de avenida estadio no 

se ejecutó como se debía. 

Presidente: Responde que las iniciativas para ser postuladas piden acuerdo del concejo y después 

pasa nuevamente por Costos de operación y Mantención, pedirá detalle de este proyecto para el 

concejo. 

Concejala Contreras: se invirtió en la aldea en vitrificar el piso y no se necesita ser experto, 

para ver que está mal hecho el trabajo, casi no tiene vitrificado, los proyecto deben quedar bien 

hechos, después que están hechas las obras no hay nada que hacer, hay que fiscalizar y esperar 

que se hagan las cosas como corresponde son dineros de la comuna.

Consulta cuanto tiempo demora el proyecto del bandejón Bernardo O’Higgins.
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Presidente: Señala que no tiene la respuesta, pero cree que son 3 meses aprox.

Presidente: somete a consideración del concejo municipal Celebrar Contrato De Obra Proyecto 

Mejoramiento Acceso A Bandejón Bernardo O’Higgins.  

Concejal Carinao SI

Concejal Carrasco SI

Concejal Contreras SI

Concejal Martínez SI

Concejal Burdiles  SI

Concejal Calfueque SI

Presidente SI

ACUERDO Nº837

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD CELEBRAR CONTRATO DE OBRA 

PROYECTO MEJORAMIENTO ACCESO A BANDEJON BERNARDO O”HIGGINS  COMUNA DE 

CURARREHUE, con la EMPRESA CONSTRUCTORA  LIBKO SPA, RUT 76.700.729-9, POR UN 

MONTO DE $58.732.828, INICIATIVA SUBDERE, PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO Y 

EQUIPAMIENTO COMUNAL/ EMERGENCIA

8. SANCIÒN MODIFICACIONES PRESPUESTARIAS DEPTO. SALUD

Presidente: Da lectura a Memo N° 137 modificación presupuestaria depto. Salud redistribución de 

saldos no ejecutados, programa promoción año 2019 

Concejala Contreras: Consulta el Ítem arriendo para que es.

Presidente: son instrumentos de trabajo por eso autoriza la Seremi de salud 

somete a consideración del concejo municipal  Modificación Presupuestaria según memo N° 137 

Concejal Carinao SI

Concejal Carrasco SI

Concejal Contreras SI

Concejal Martínez SI

Concejal Burdiles  SI

Concejal Calfueque SI

Presidente SI

ACUERDO Nº838

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

DEPTO SALUD SEGÚN MEMO N°137, REDISTRIBUCIÓN DE SALDOS NO EJECUTADOS, 

PROGRAMA PROMOCIÓN AÑO 2019, AUTORIZADOS POR RESOLUCIÓN EXENTA N° 002842.

EGRESOS DISMINUIR

22  11 Servicios Técnicos y profesionales M$1.400.

22  09 Arriendos M$  200.

22  07 Publicidad y difusión M$  600.

22  04 materiales de uso o consumo M$1.050.
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22  01 Alimento y bebidas M$   512.

TOTAL M$3.762

EGRESOS AUMENTAR

29  05 Máquinas Y Equipos M$3.762.

TOTAL M$3.762

Presidente: somete a consideración del concejo municipal  Modificación Presupuestaria según 

memo N° 138

Concejal Carinao SI

Concejal Carrasco SI

Concejal Contreras SI

Concejal Martínez SI

Concejal Burdiles  SI

Concejal Calfueque SI

Presidente SI

ACUERDO Nº839

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

DEPTO SALUD SEGÚN MEMO N°138, INGRESOS PRIMERA REMESA DE PROGRAMA MODELO DE 

ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA.

INGRESOS A AUMENTAR 

05  03  006  002 De otras Entidades públicas M$2.219.

TOTAL M$2.219.

EGRESOS A AUMENTAR 

29  06 Equipos informáticos M$1.230.

29  05 Máquinas y Equipos M$  200.

22  04 Material de Uso o Consumo M$  789.

TOTAL M$2.219.

Presidente: somete a consideración del concejo municipal  Modificación Presupuestaria según 

memo N° 139

Concejal Carinao SI

Concejal Carrasco SI

Concejal Contreras SI

Concejal Martínez SI

Concejal Burdiles  SI

Concejal Calfueque SI

Presidente SI

ACUERDO Nº840
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EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

DEPTO SALUD SEGÚN MEMO N°139, INGRESOS PRIMERA REMESA DE PROGRAMA ESPECIAL DE 

SALUD Y PUEBLOS INDÍGENAS PESPI.

INGRESOS A AUMENTAR 

05  03  006  002 De otras Entidades públicas M$4.980.

TOTAL M$4.980.

EGRESOS A AUMENTAR

21  02 Personal Contrata M$4.280.

22  04 Materiales de uso o consumo M$   700.

TOTAL M$4.980.

9.- TEMAS DE CONCEJO

Concejala Carinao: Señala que le informan dirigentes que el SEREMI anda hacia Reigolil  y lleva 

una máquina, no le parece, porque el SEREMI de Obras Públicas, no aviso al Municipio 

formalmente que estaría en la zona, comenta que hay dirigentes de la zona que a través de un 

senador, solicitaron reparación del camino Curarrehue Flor del Valle, esto hace que la gente crea 

que no se hacen las gestiones desde el municipio, esta pésimo el camino la gente necesita que se 

mejore, para poder bajar hacer sus trámites, hace una semana que vino el inspector fiscal y no 

se ha solucionado nada, dicen que en 15 días más se puede reparar, pero no da para más el 

camino, solicita comunicarse con el inspector fiscal que venga a solucionar el problema, 

Huincapalihue en mal estado el camino .

Concejal Burdiles: Tiene entendido que varias organizaciones han estado solicitando a Vialidad la 

reparación del camino como la Junta de vecinos de Puente Basas Grande, y hoy el SEREMI de 

Obras Públicas anda recorriendo los caminos hacia Reigolil. 

Concejala Carinao: Señala que es una irresponsabilidad de la empresa el Bosque.

 

Presidente: Informa que pidió reunión con el Inspector Fiscal y solo hay que fijar fecha y 

juntarse con él, él le pidió 15 días para normalizar la situación que esta inconclusa, señala que en 

el concejo se leyó oficio de respuesta  donde señalan que la empresa del PAR se liberó de la 

mantención del camino, porque lo tomaría la Global y él hablo con la empresa y a ellos no les han 

notificado nada, no son responsables del camino, él le comento al Inspector Fiscal y accedió a una 

reunión con el concejo municipal, hay una trámites administrativos que no se han hecho y el 

camino hoy está en tierra de nadie , la empresa el bosque no tiene la instrucción y lo confirmo.

Concejala Carinao: Señala que la responsabilidad no es de la empresa el bosque, si no de Vialidad. 

Concejal Calfueque: Señala que el camino está abandonado, si hay contrato deberían dejar el 

camino como lo entregaron, el Inspector Fiscal debe ver como dejo la empresa del APR el camino, 

no se puede esperar los 15 días, él habló con el asesor del diputado Meza y vinieron a ver el 

camino y la gente igual hizo peticiones, la empresa debe hacerse responsable.   
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Presidente: El Inspector fiscal actual de la global entro en abril en proceso de la Pandemia y el 

inspector del APR era el mismo de la global y ahora es distinto, pidió que se coordinara con los 

inspectores. 

Concejala Contreras: conoce de cerca el camino y ha insistido mucho con el Seremi de Obras 

Públicas junto a la DOM y no tiene claro, hablo con Manuel Martínez, hablo con empresa y ellos 

aún no tienen a cargo el camino de Poala Alto y Trancura, se entregó en septiembre del año 

pasado y porque están botados los caminos, señala que ella llamo al SEREMI cuando estaba en 

reunión con su equipo y planteo el tema. 

Presidente: Señala que se envió un oficio reclamo por estos caminos, Huincapalihue Añihuarraqui, 

Poala alto, Trancura, todos en las mismas condiciones.  

Concejal Burdiles: Señala que el camino está en mal estado, pero le falta material para mejorar 

la carpeta, hay tierra y se hace barro, cuando pasa la máquina,  ha reiterado muchas veces que no 

hay que hacer el levantamiento de camino en este tiempo, porque se enangosta el camino, hay  

exceso de humedad y queda la escoba con los vehículos, por el barrial, pedir la recuperación de 

los caminos, dejar ripio acopiado y contratar algunas personas que esparzan el ripio  al camino, no 

sacan nada con pasar la motoniveladora, esa sería una forma de ayudar y damos trabajo a la 

gente, es difícil, hay muchas empresas, señala que él quería estar con el SEREMI de Obras 

Públicas hoy, pero, no pudo, porque debía estar en concejo.

Concejala Carinao: Solicita que la DOM revise el Proyecto de la cancha de la ex villa Puesco, 

cierre infraestructura, porque está en mal estado, ver con la empresa, que quede seguro. 

Presidente: Señala que dio instrucción en el mes de mayo que las obras de la Municipalidad 

puedan retomar faena, las empresas que no son locales deben verlo, pero las que retoman deben 

cumplir con todas las medidas sanitarias. 

Concejala Contreras: cita a reunión de comisión educación para el martes 14 julio a las 14:30 

horas biblioteca municipal análisis de respuesta DAEM. 

Concejal Burdiles: consulta si se compraron cajas de alimentos con los 15 millones, Señala que se 

adjudicó una empresa, cada caja salió por 33 mil pesos y esta empresa no especificaba la calidad 

ni marca de los alimentos que contiene la caja y la diferencia con otras empresas era la calidad 

de los productos, le gustaría revisar la caja cuando llegue, lamento que todavía no se haya 

terminado el proceso y se estén entregando los alimentos.

Presidente: indica que cada vez, se van, mejorando las bases, hay que verlo. 

Concejal Burdiles: Consulta si puede fraccionar la compra, para que quede alguien de la comuna o 

al menos 2 proveedores.

Presidente: Responde que Ud. mismo señalo, que en la comuna se habían subido mucho los precios 

de las cosas, además es difícil por la Ley de compras públicas que nos rige. 

Concejal Burdiles: Comenta que lo que está sucediendo en salud es desastroso y no se nos 

informa, esto no puede estar pasando. 
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Presidente: Consulta a que se refiere, específicamente. 

Concejal Burdiles: habla de que hay funcionarios consumiendo alcohol, drogas y violencia, como 

puede ser eso, que antecedentes hay de esto. 

Presidente: indica que se han tomado las medidas administrativas y se encuentra en proceso de 

investigación, mientras se desarrolle la investigación, él no puede hacer mención al proceso 

porque es confidencial hasta que llegue a sus manos el proceso final y luego él tiene que tomar la 

decisión final. 

Concejal Burdiles: Señala que todo el mundo sabe de esto, además hay suspensión de un 

funcionario de sus actividades.  

Presidente: Señala que no puede hacer referencia a eso.   

Conejal Burdiles: Señala que con los sumarios nunca se llega a nada, cree que es parte de la 

trasparencia que debe haber y si es verídico lo que está pasando en salud, es desastroso. Se 

deben tomar las medidas que corresponden si es verdad.

Presidente: la situación lo tiene preocupado y no se va a referir al tema, por lo ya expuesto, pero 

como como empleador ya tomo las medidas administrativas y hay que esperar el término de la 

investigación y es extremadamente delicado, le agradece su preocupación. 

Concejal Burdiles: Considera que la directora es mal intencionada y ella sabia de esto y no quiso 

hacer la denuncia, porque hay amistades de por medio. 

Concejal Carrasco: Solicita un informe completo de la entrega de cajas de alimentos cuando se 

terminen de entregar.

 

Presidente: Señala que se hará un informe general de la entrega de caja, cuando haya duda le 

informan de la familia con la que tienen duda.

Concejal Carrasco: Solicita que cuando esté terminado el sumario del Funcionario de depto. 

salud se le entregue copia de este. 

 

Concejal Burdiles: Menciona que hay gente que no necesita cajas de alimentos, por ahora porque 

les ha llegado algún beneficio del Estado, él cree que por transparencia se debiera dar nombres, 

hay que enseñarle a la gente a ser honesta, porque hay otros que necesitan mucho más. 

Presidente: Señala que, ha hecho un análisis de la gente que ha pedido con agresividad y se ha 

dado cuenta que no son de la Comuna, vienen de otras partes a instalarse acá, de verdad que hay 

gente que tiene el valor de la dignidad y es digno de destacar, siempre atacan y todos son malos, 

hay que hacer barrido, hay que priorizar a las familias que más necesitan y es un gesto solidario 

entre vecinos. 

Concejal Martínez: indica que la gente antes se las rebuscaba solo y ahora son tan dependiente 

del municipio, ante la gente guardaba forraje ahora se espera que venga del estado.
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Concejala Contreras: Valorable lo que dicen los colegas estamos viviendo una situación distinta y 

difícil estamos en pandemia y los jóvenes lo ven distinto, pide que se entreguen de buena forma 

las cajas y necesita tener claro la entrega del beneficio, consulta como informa de la necesidad 

de una caja para alguna familia, ella habla con el DIDECO y el los llama y le entrega, hay sectores 

completos que no han recibido nada. 

Presidente: indica que es la misma forma, se solicita foto de la cedula de identidad por ambos y 

numero de contacto, hay familias que no están recibiendo nada, ni bono, ni ingreso de emergencia 

y están sin trabajo, ahí no hay cuestionamiento, hay otros que reciben 100 mil pesos por carga y 

priorizo a la gente que no tiene nada, ni hijos, son adultos mayores y enviar al DIDECO. 

Concejala Contreras: Informa que hay comunidad indígenas que están enviando cartas a los 

Consejeros Regional CORE, solicitando más apoyo. 

Presidente: Señala que los dirigentes saben que tienen que priorizar, van a seguir avanzando, no 

retroceder, es un tema solidario y de priorización, se sigue trabajando con fundación y ONG que 

quieran colaborar con enviar ayuda.

Concejala Contreras: Ud. cree que con la compra de cajas de alimentos que hizo la municipalidad 

será suficiente. 

Presidente: Responde que no, porque se ha cubierto la necesidad del 25% de la población con 

Vulnerabilidad.

Concejal Calfueque: Consulta si hay respuesta para la Comunidad Indígena de los Sauces, se 

arregló el camino. 

Presidente: Responde que sí, llegaron acuerdo con los vecinos para poder mejorar el camino este 

mes, con participación de 3 familias del sector alto, rematando algunos trabajos en Quiñenahuin, 

bajara la máquina hacer material.

Concejal Calfueque: Tiene una petición de Flor del valle, para mejoramiento de camino por 

emergencia, solicitan cambiar las alcantarillas y se mejorara el tema.   

10.-PUNTOS VARIOS.

Concejala Carinao: Comenta que le preocupa la situación del dpto. de Salud, sugiere hacer un protocolo de 

atención en salud, porque en los sectores hay gente que no quiere hacer denuncia, de hechos ocurridos, 

señala que hay buscar una alternativa de cámaras en los pasillos, hay que empezar a controlar eso, 

compromiso de los funcionarios, sugiere que para contratar funcionarios del dpto. de salud  se debiera 

realizar un test psicológico como requisito para entrar al departamento y hacer test psicológico de vez 

cuando, hacer un protocolo y que se exija, ser responsable como funcionario.

Presidente: Reforzar el tema de denuncia, señala que hay que ingresarla por oficina de partes, el 

documento es válido y se toman las medidas, no sirve usar las redes sociales, le preocupa mucho eso, que no 

se usen los canales formales y existen situaciones que no han sido denunciadas, es preocupante. 

Concejala Carinao: Señala que en la Comuna hay violencia, robo y no hay control, hay que tomar en serio la 

situación, se sabe quiénes nos los afectados y hay que trabajar con la fiscalía y programa de seguridad 

ciudadana, roban y en el lugar dejan botellas de licor. Quiere que seguridad ciudadana apoye a la gente que 

ha sido dañada por robos, siente que el Consejo de Seguridad Pública no ha servido para nada.
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Sugiere seguir colocando cámaras. 

Concejal Burdiles: indica que hay que invertir en algún mecanismo para los jóvenes, porque son ellos los que 

están delinquiendo, que los padres se hagan responsable de sus hijos y denuncien, hay menores de edad.

Concejala Contreras: Comenta que a veces se opina sin conocer bien, hay que tomar acciones desde la 

infancia de los niños, es muy difícil de explicar ahora. Comenta que desde Seguridad pública se levantó un 

proyecto para trabajar desde la familia y no se aprobó, ahora se postuló otro proyecto y se aprobó se 

comprara un vehículo para patrullaje, hay cartas de apoyo de instituciones, hay charlas para las 

organizaciones, Cree que a lo mejor es un error de ella no haber informado al Concejo Municipal del 

proyecto y las acciones hechas por el consejo de Seguridad Publica.  Solicita que la Funcionara Encargada 

de Seguridad Publica pueda exponer en el primer concejo de agosto el proyecto y lo que se ha hecho. 

Concejala Carinao: Señala que hay que hacer algo, que hace la gente cuando son víctima de robo o 

violentados, la gente no respeta los toques de queda, hay consumo de alcohol y droga, hay que hacer algo.

Presidente: Comenta que les hará llegar el link de las actas del Consejo de Seguridad Pública y le duele que 

diga que no sirve para nada, concejala Carinao, porque se ha trabajado bastante se han hecho gestiones de 

traer recursos de otros lados para hacer la inversión de alumbrado público, cámaras, vehículo, además hay 

2 concejales que participan de los Consejos de Seguridad Publica si hay dudas consultarle a ellos. 

Comenta que va a revisar a las familias que son víctima de robo, vera como apoyar.

Comenta que la comisión del delito todos los que intervienen son a tevés de denuncia, carabinero, fiscalía, 

la Municipalidad no es el ente de denunciar, cuando ocurren los hechos culpa al municipio. 

 

Concejala Carinao: Señala que debe haber un contacto de la persona Encargada de Seguridad Pública, para 

que se comunique con la gente, carabineros debe hacer un trabajo eficiente, al igual que el Consejo de 

Seguridad. 

Concejal Carrasco: Señala que hay mucha gente esperando atención fuera del Municipio, por el tema de la 

Pandemia igual hay que tomar medidas para la gente con el frio y la lluvia, ver la forma de protegerla, 

hacer algún techo.

 

Presidente: Señala que ya está visto con Dirección de Obras hacer un hall de espera fuera del Municipio 

algo definitivo.  

Concejal Carrasco: Comenta que afuera del banco se instaló un toldo para proteger a la gente por parte 

del Municipio y eso es bueno, pero por una lado hacemos bien y por otra fallamos. 

-Señala que no está funcionando la barrera sanitaria.

Presidente: Responde que están viendo horarios con los funcionarios, para poder estar en las barreras 

sanitarias haciendo control, se han pedido por todos los medios reforzar el plantel de carabineros de 

Curarrehue, porque hoy hay más carabineros en Reigolil y Catripulli que en Curarrehue, se han buscado 

nuevos argumentos para solicitan mayor dotación de carabineros. 

Concejal Carrasco: Consulta que pasa con la subvención de Bomberos, que deben hacer para que se le 

entregue. 

Presidente: Responde que pidió a Finanzas que analizara cuanto se les entrego por concepto de subvención 

este año y completar el monto que se entregó el año pasado, por concepto de subvención.

Concejal Burdiles: indica que Bomberos recibe muchos recursos y está muy mal administrado, son pocos los 

recursos que llegan al Municipio y hay que apartar para darles subvención, la subvención más baja que 

recibe Bomberos debe ser la de la Municipalidad.
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Concejal Carrasco: Comenta que debe haber otra forma de presión por mejorar los caminos hacia Reigolil, 

esperar 15 días es mucho y como concejales hay que dar respuesta  a la gente y en redes sociales nos 

cargan la responsabilidad, solicita lo antes posible reunión con vialidad, necesitan respuestas concretas .

Presidente: Menciona que él no cuestiono los 15 días que pidió en Inspector Fiscal, porque conoce que los 

proceso administrativos son largos y no dependen del inspector fiscal, es difícil apurar más, lo que podría 

ser es que vialidad pase la máquina.

 

Concejal Carrasco: solicita buscar respuesta concretas, buscar la forma, todos los concejos se ve el tema 

de los caminos, la gente los critica todos los días.

 

Presidente: Comenta que ya se generó la conversación con el Inspector Fiscal, él puso ese plazo de 15 días 

y a partir de ahí se habló de reunirse con el Concejo para hablar de la modalidad de trabajo y le comentó 

que el inspector fiscal anterior fue al concejo y luego nunca se pudieron comunicar con él. 

Para despeje de caminos debía haber 30 cm de nieve por base y para la próxima licitación hay que evaluar 

las condiciones climáticas e incorporarlas, empresa de asesoría, tiene que hacer una evaluación. 

Concejala Contreras: Señala que es bueno que haya hecho el alcance, porque los de la global tenían el 

reclamo para despejar cayó nieve y luego cayó helada, se congela la nieve, es importante que sepan. 

Presidente: como no había reporte de vialidad se dirigió a la empresa.

Concejala Contreras: ella dijo siempre que con vialidad era el problema, no con la empresa. 

Presidente: señala que se enviaron todos los documentos y no había respuesta de parte de Vialidad y ahora 

se estableció el acuerdo de contestarse los teléfonos cada vez que sea necesario. 

Concejal Burdiles: Como hacer ver de que las autoridades asfalten unos 20 km que comiencen por algo, 

recursos del estado va a ver menos recursos, con la pandemia y estallido social, pedir que se dejen 

recursos para el 2021 para asfaltar unos cuantos km para Reigolil, lo otro sería una carpeta. 

Presidente: Antes de mayo lo planteó ya que se hizo participación ciudadana en el proyecto del diseño, para 

que entre el proyecto al MIDESO y tenga RS.

Concejal Carrasco: Indica que quiere hacer una sugerencia al DAEM, que se realicen visita de los 

profesores a los niños, es importante, ya que han cumplido con enviar guías, pero ellos necesitan que le 

expliquen o conversar con ellos. 

Presidente: Vera como reforzar el aprendizaje, señala que en Reigolil le dan una hora al alumno y viene a la 

escuela y refuerzan sus aprendizajes, con todas las medidas sanitarias, hay que ver como se hace con las 

medidas sanitarias para llegar al hogar de los niños, es complejo. 

Concejal Carrasco: la respuesta de la maquinaria de flor del valle, no la ha recibido. 

-Licitación Sur Trasn, Sala cuna de Catripulli. 

Presidente: Señala que fue una regularización de servicios de traslado.

 

Concejal Carrasco: Señala que no cuestiona a la empresa, si no el gasto, no era más corta la contratación 

de furgón para hacer los viajes.

-existirá la posibilidad de que haya un reconocimiento a don Gustavo Díaz, nombrando alguna 

infraestructura Municipal, él fue Alcalde, Concejal, Funcionario.  

Presidente: indica que si, se puede, hay que hacer una propuesta.
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Concejal Carrasco: Tiene entendido que una funcionaria se equivocó en la entrega de la información para 

subvención y pago de remuneración del depto. Educación. 

Presidente: Responde que no, porque tiene para pagar remuneraciones hasta el 5 de cada mes y están 

acostumbrados a que se pague a fin de mes, señala que se necesitaba transferir dineros municipales para 

completar el valor de las planillas de trasferencias bancarias y ahí se originó un problema salió un día 

después el pago diferido.

 

Concejal Carrasco: Indica que los agricultores que hoy pertenecen al PRODER, como se les puede ayudar, 

existe alguna posibilidad. 

Presidente: se está trabajando en sanidad animal, vacunación. 

Concejal Carrasco: Señala que ayuda como entregar concentrado o algo así. 

Presidente: Señala que han comprado con recursos propios de los agricultores

Concejal Carrasco: Comenta que la idea es que sea una ayuda con aporte Municipales.

 

Presidente: Indica que de los 300 agricultores ya hay muchos acreditados, pedirá al equipo analizar ayuda 

y que costo tiene.

 

Concejal Burdiles: señala que está completamente de acuerdo con el Concejal Carrasco, es discriminación 

para estos agricultores, que no tienen beneficios, a lo mejor no todos, pero apoyar a 100 o 200 y ver 

forraje puede ser que los PDTI tiene bono apoyo forraje , lo que sea sería bueno 

Concejala Carinao: Comenta que hay un ítem con recursos para capacitaciones y debido a la Pandemia no se 

podrán ocupar y podrían redistribuirse y usar esos recursos, comenta que hay agricultores que no están en 

PRODER ni PDTI. 

Concejal Carrasco: Solicita copia de bases del concurso para proveer el cargo de Director del Complejo. 

Seguridad pública comenta que vecinos de la Población que está frente del consultorio quiere una reunión 

con carabineros y Alcalde, para ver el tema de delincuencia.

Presidente: responde que ya lo vio y se realizará con todas las medidas.

Concejal Carrasco: Señala que fue engañado con el “proyecto de estacionamiento de avenida Estadio y 

ahora no se va hacer el estacionamiento, hay que pedir las explicaciones, tiene que haber responsable de 

esto.  

Presidente: Hay un punto crítico y el estacionamiento no quedó construido, hay que pedir informe del 

porque al concejo se le presento una cosa y se hizo otra.

Concejal Carrasco: se colocó 10 millones más y somos criticados. 

Informe de los 150 millones, contraloría indicó como se podían gastar, consulta se podían comprar cajas de 

alimentos. 

Presidente: responde que sí, pero ya estaban distribuido los recursos y como se nombró la segunda cuota 

ahora se compraran, es muy necesario la compra de materiales ahí no está de acuerdo con don Adrián 

cuando dijo que no era tan necesario la compra de materiales de construcción, porque hay mucha 

necesidad.

Concejal Burdiles: hablo con encargado de adulto mayor Sra. María González por el adulto mayor, está en 

una situación muy crítica, pero él cree, que se debe internar es la mejor solución. 
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Presidente: Señala que su vivienda no es reparable, hay que hacer la casa. 

Concejal Burdiles: lo que necesita es ser internado, quiere un calentador y el hombre es ciego, puede pasar 

cualquier cosa, él no debe estar solo hay que internarlo. 

Presidente: Comenta que se ha tratado de internar a gente, se han realizado gestiones en la Región sin 

obtener respuesta positiva, no hay cupo esta difícil hacer colocación de adultos mayores, lo que le 

preocupa es que la inversión monetaria supera 1 millón de pesos y que pueda desaparecer en un minuto, 

porque hace fuego en el suelo, es complicado, por eso puso piso de cemento, lo ven todas las semanas y la 

gente dice que la municipalidad no hace nada, salud activo red para que se haga los controles.  

   

Concejal Carrasco: Solicita vehículo para bajar gente el lunes 13 de julio para cobrar su bono en el sector 

el Chocol.

Concejala Contreras: Consulta por entrega de títulos.

 

Presidente: Señala que han avanzado con las medidas sanitarias, para que puedan trabajar los topógrafos.

 

Concejala Contreras: Le informaron que fueron a comprar a la tienda de los Chinos y no tiene medidas de  

de seguridad, solicita enviar a Inspector Municipal. 

Comenta que el camión de basura no pasó por Catripulli.

Presidente: Señala que esta publicado el calendario de recolección de residuos, pero por la nieve esta 

peligroso y por eso no pasaron. 

Concejala Contreras: Inidca que los caminos vecinales están muy malos 

Prisndte si le da los detalles lo van abordando poala alto

Contreras se comprmerio a enviar ripio al chocol 

Prsindete bedet se trasladaron ayer los funcionarios para hacer material 

Contrteras marte 21 de julio a las 14.30 en la biblioteca reunion comisión de educacion 

Martinez ripo para chocol alto 

Prosndtre responde que esta semana 

Martinz coin respctoa adultos mayores limpieza de cañones para personas solas o adultos mayopres 

Prisndet responde que no programa social para aoyar adulto mayor y limpiar cañones porque no hay 

funcionarios noi tampoc hay arnez 

Burdiles: reunion comsion insfraestructura estacinamiento avenida estadio martes 14 a las  14:30 manuel i

-prpusta del conejal carrasco el nombre de alguna infraestructura el nombre de don Gustavi dòas no esta 

de ecuerdo hay mucho dirigente que se debio hacer reconocimiento y o esta decauerdo a ponerle a un 

ainfraestrcutura municipal el nombre d don gustavi duiasz.

Bus accidentado en Reigolil 10 dias atrás municipal pedir informe 

Calfueque peticion de Sergio Aliante esta en pdto y no recibió bono esta cargo de consuelo para que ella lo 

vea.

Prixnet por normativa quien decide son los mismos agrcicultores pedirá que nbalicen el caso si ha cumplido 

con los requsistos debe llegarle el bono, hay calendario anual lo va analizar .

Calfeuque indaop debe apoyar independiente de su reglemento porque se le van a motrir sus aniamels y se 

empobrecen y en este tiepo de pandemia es difícil 

-hay peticion de familia uente basas chico si se pued hacer un infrme ala empresa para limpieza de 

alcabntarilla comunicarse con juan Carinao y perjuducan el camino 

Proisnete ya lo trasmitio a la empresa 
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Martinez puente cruce añohuarraqui puente añohuaraqui tramo de ripio   a quien pertenece 

Carinao cree que es una falta de respeto el seremi esta sacándose foto con los dirigentes y fue a reigoilil y 

trajo maquin ay no informala municipio y los dirigentes se adjudican la gestion y que respuesta van adar  

Agotados los temas, Se da término a la sesión de concejo siendo las 12:55 horas.

   

RESUMENES DE ACUERDO REUNIÓN ORDINARIA N° 130

DE FECHA 07 DE JULIO 2020

ACUERDO Nº833

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD SOLICITUD DE ANTICIPO SUBVENCIÓN 

DE ESCOLARIDAD, PARA FORMAR PARTE DE LA BONIFICACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO, 

PARA LA DOCENTE SRA. MARÍA ALICIA DEL CARMEN NEIRA FIGUEROA.

ACUERDO Nº834

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD USO DE ESPACIOS DE BIEN DE USO 

PÚBLICOS DE LA COMUNA DE CURARREHUE PARA INSTALAR CAMPANAS RECOLECTORAS DE 

RECICLAJE EN ACCESO VILLA ANTU MAPU 1 CAMPANA, AVENIDA O’HIGGINS N° 1080 

FRENTE CESAFAM 1 CAMPANA, VICENTE PICHÚN S/N ACCESO SKATE PARK 2 CAMPANAS, EN 

EL MARCO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN Y CONTRATO DE CONCESIÓN ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD DE CURARREHUE, CRISTALERÍAS DE CHILE S.A. Y COMERCIAL MORCAS 

LTDA.

ACUERDO Nº835

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD READECUACION DE METAS PARA EL 

AÑO 2020 DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL.

ACUERDO Nº836

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD COMPRA DE INSUMOS ADICIONALES 

AL PROYECTO FONDEVE EMERGENCIA, TIJERAS, RECIPIENTES, EMBUDOS, ALCOHOL GEL.  

PARA LA COMUNIDAD INDIGENA MANUEL QUINTONAHUEL.

ACUERDO Nº837

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD CELEBRAR CONTRATO DE OBRA 

PROYECTO MEJORAMIENTO ACCESO A BANDEJON BERNARDO O”HIGGINS  COMUNA DE 

CURARREHUE, con la EMPRESA CONSTRUCTORA  LIBKO SPA, RUT 76.700.729-9, POR UN 

MONTO DE $58.732.828, INICIATIVA SUBDERE, PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO Y 

EQUIPAMIENTO COMUNAL/ EMERGENCIA

ACUERDO Nº838



         Municipalidad de Curarrehue, Región de la Araucanía

         Secretaría Municipal

  ___________________________________________________________________19
Secretaría Municipal, Concejo Municipal Reunión Ordinaria Nº 130 del 

09 de Julio 2020

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

DEPTO SALUD SEGÚN MEMO N°137, REDISTRIBUCIÓN DE SALDOS NO EJECUTADOS, 

PROGRAMA PROMOCIÓN AÑO 2019, AUTORIZADOS POR RESOLUCIÓN EXENTA N° 002842.

EGRESOS DISMINUIR

22  11 Servicios Técnicos y profesionales M$1.400.

22  09 Arriendos M$  200.

22  07 Publicidad y difusión M$  600.

22  04 materiales de uso o consumo M$1.050.

22  01 Alimento y bebidas M$   512.

TOTAL M$3.762

EGRESOS AUMENTAR

29  05 Máquinas Y Equipos M$3.762.

TOTAL M$3.762

ACUERDO Nº839

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

DEPTO SALUD SEGÚN MEMO N°138, INGRESOS PRIMERA REMESA DE PROGRAMA MODELO DE 

ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA.

INGRESOS A AUMENTAR 

05  03  006  002 De otras Entidades públicas M$2.219.

TOTAL M$2.219.

EGRESOS A AUMENTAR 

29  06 Equipos informáticos M$1.230.

29  05 Máquinas y Equipos M$  200.

22  04 Material de Uso o Consumo M$  789.

TOTAL M$2.219.

ACUERDO Nº840

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

DEPTO SALUD SEGÚN MEMO N°139, INGRESOS PRIMERA REMESA DE PROGRAMA ESPECIAL DE 

SALUD Y PUEBLOS INDÍGENAS PESPI.

INGRESOS A AUMENTAR 

05  03  006  002 De otras Entidades públicas M$4.980.

TOTAL M$4.980.

EGRESOS A AUMENTAR

21  02 Personal Contrata M$4.280.

22  04 Materiales de uso o consumo M$   700.

TOTAL M$4.980.
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